
Primera sesió n COSOC 2019 

Fecha: 27 de junio 2019 

Lugar: Sala Ercilla, Biblioteca Nacional. 

Asistentes: 

 Patricio Bahamondez-Junta de vecinos N°5, Plaza Bogotá. 

 Hugo Espinoza-El Barrio que Queremos  

 Ana Olivares-Consejo Patrimonial de Mejillones. 

 María Balcells-ONG de Desarrollo y Cultura del Pensamiento Crítico. 

 Erika Marambio-Centro para el Desarrollo del Patrimonio y la Cultura Barrio Suárez Mujica. 

 Sonia Neyra-Centro de Estudios para el Desarrollo Regional. 

 Yeniffer Fuentealba-Mesa Ciudadana de Patrimonio, Cultura y Turismo de Lota. 

 Nicolás Guillén-Eco Barrio Patrimonial Yungay. 

 Kiria Antileo-Asociación Newenche. 

 Claudio Narváez-Centro Cultural Patrimonio de Matta Sur. 

 Daniela Barrios-Colectivo Socio Cultural Antofapatrimonial. 

 Diego Montecinos-División Jurídica  SNPC. 

 Oscar Blanco-Secretario ejecutivo COSOC 

 Leonardo Silva V. Profesional de apoyo Unidad de Participación  Ciudadana. 

 Miguel Tapia-Secretario de actas. 

Inasistente:  

José Osorio –Fundación- Escuela- Taller - Fermín Vivaceta;  justificada 

Inicio 18:45 

La sesión se inicia con la presentación de Oscar Blanco, secretario ejecutivo del COSOC, y Diego 

Montecinos, jefe de la División Jurídica del Servicio, quien en esta ocasión representa al Director 

del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, Sr. Carlos Maillet, debido a que este no pudo asistir 

por una reunión agendada en el Ministerio de Cultura de última hora. Posteriormente se 

presentaron los consejeros, quienes  informaron sobre sus respectivas organizaciones, actividades 

y sus motivaciones para participar en el COSOC.  

A continuación de las  presentaciones, los consejeros muestran algunas de sus inquietudes y  

realizan preguntas a Diego Montecinos y Oscar Blanco. Con la intención que tales requerimientos 

sean transmitidas al Director nacional del Servicio:  

 Nicolás Guillén: Considera que las señales que se han emitido en el último tiempo son 

bastante preocupantes, en temas como defensa de los barrios o políticas públicas. Ve con 



preocupación el empoderamiento de las inmobiliarias, también, al leer la propuesta de Ley 

de Patrimonio del Gobierno, las decisiones se entregarán a personas de confianza del 

gobierno de turno y eso puede ser muy peligroso. Esto le restaría sustancia al tema de la 

protección patrimonial. Además la nueva ley de Integración Social, que somete a las 

declaratorias a nuevas instancias que podrían hacer volver estas medidas de protección a 

foja cero. Considera importante que haya una aclaración respecto a este tema.  También 

trae a colación la creación de una credencial para los consejeros, que según su 

apreciación, se convierten en una suerte de “inspectores patrimoniales comunitarios”.  

 Sonia Neyra: manifiesta su preocupación por el cupo que había ganado la Asociación 

Chilena de Barrios Patrimoniales para tener un representante en el Consejo de 

Monumentos Nacionales. Comenta que a más de un año de tramitación aún no tiene 

reglamento ni convocatoria para la elección del consejero. Estima que es muy necesaria la 

presencia del consejero en el CMN para que se dé una voz  de la ciudadanía, considerando 

todo el trabajo que ha significado. La consejera demanda saber cuándo estará listo el 

reglamento y la convocatoria. 

También manifiesta inquietud por las declaratorias y la lentitud de estas (sólo se realizó 

una durante el año 2018), a mayor abundamiento, opina que el hecho acontecido el día 

anterior (26-06-2019) con la Villa San Luis, sienta un muy mal precedente. De este hecho, 

y otros similares acontecidos en la región de Coquimbo, ella interpreta que el Estado no 

sabe cómo resguardar su patrimonio. Considera de la mayor gravedad que las 

declaratorias sean vulneradas. 

 Diego Montecinos: Comenta que es un tema que se está tramitando a nivel del Ministerio 

y que nosotros somos un servicio descentralizado, pero que de todas formas transmitirá la 

inquietud al Director. 

 Daniela Barrios: Espera que el COSOC sea un lugar de diálogo, en donde diferentes 

miradas pueden coordinarse. Cree que si bien los Consejos de la Sociedad Civil no son 

vinculantes, ella ha tenido muy buenas experiencia en otros espacios similares y que lo 

fundamental es que haya voluntad política. También expresa que considera una falta de 

respeto y una pésima señal que el Director no haya estado presente en la primera sesión 

del COSOC. Solicita que este malestar le sea transmitido. 

 Diego Montecinos: Comenta que es entendible el punto y que lo transmitirá al Director. 

Señala que la ausencia del Director se debió a un tema puntual, una llamada de la 

Ministra, relacionada con la presentación presupuestaria que se llevaría a cabo a primera 

hora del día siguiente). 

 Erika Marambio: También muestra su preocupación por las señales que se han dado. 

Considera (junto a su asociación) de máxima gravedad que se haya pasado a llevar un 

dictamen de la Corte Suprema, más aun pensando que este hecho fue patrocinado por el 

Subsecretario del Patrimonio. Se instala la sensación de que ahora cualquier declaratoria o 

protección no vale de nada. Su segunda inquietud es sobre la Ley de Integración Social y 

Urbana que, según la consejera, iría en un sentido contrario a su nombre y vulneraría 

derechos más que promover la integración, además de tener algunas ambigüedades 

pasarían a llevar cualquier tipo de planificación territorial.  



 Hugo Espinoza: Pregunta si es posible  que al publicar algo en los medios se ponga como 

pie de firma su nombre y  miembro del COSOC. 

 Oscar Blanco: Sí, es posible, porque lo haces a título personal, pero igualmente será 

ratificado con el departamento jurídico de la Institución   

 Ana Olivares: Consulta si es posible tener credenciales que acrediten la calidad consejero 

de la sociedad civil y solicita que en el sitio web del COSOC estén los perfiles (con foto) de 

los miembros del Consejo. También agradece al SNPC, quienes a través de la Unidad de 

Participación Ciudadana, pudieron solucionar el problema de recursos que había para  

trasladar a los consejeros que representan a organizaciones de regiones.  

 Oscar Blanco: Respecto a lo planteado por la credencial nos comprometemos a hacer las 

averiguaciones de rigor con la División Jurídica del Servicio. 

 María Balcells: Consulta si es posible que los miembros del consejo tengan acceso al sitio 

del COSOC como usuarios. 

 Oscar Blanco: No es posible, sólo pueden acceder al sitio como administradores del mismo 

quienes trabajan en la institución y los consejeros solo pueden tener acceso como 

usuarios  de los mismos.  

 Nicolás Guillén: Consulta por la posibilidad de publicar en el sitio del COSOC.  

 Oscar Blanco: Sí es posible, pero el texto debe ser revisado por el Departamento de 

Comunicaciones del Servicio,  quienes regulan este tipo de plataformas digitales. 

 Nicolás Guillén: Pregunta si hay presupuesto para una publicación. 

 Oscar Blanco: El tema debe estudiarse, porque este año tuvimos una reducción 

presupuestaria importante. Sin embargo, eventualmente podría ser posible una 

publicación digital, ya que el servicio cuenta con profesionales que puedan apoyar esta 

labor. 

 

Luego de las preguntas e inquietudes presentadas por los consejeros, Oscar Blanco entrega copia 

del Reglamento a los integrantes del COSOC. Esto para dar inicio a un trabajo de modificación de 

ésta normativa. Labor, si bien es muy necesaria, no tiene urgencia y será trabajada a lo largo del 

año. También se informa que en la próxima sesión deberán elegir un presidente del Consejo.  

Acuerdos 

1. Las reuniones serán el último jueves de cada mes  de 18 a 20 hrs. 

2. Las convocatorias se enviarán con dos semanas de anticipación.  

3. Miguel Tapia se compromete a crear un grupo de WhatsApp en el cual estén incluidos 

los consejeros y los miembros de la Unidad de Participación Ciudadana, para mejorar 

la fluidez de la comunicación entre todos los participantes. 

4. En la próxima sesión se trabajará en torno a la Ley de Patrimonio y la Ley de 

Integración.  

 



Fin de la reunión: 21:05 Hrs. 

Firman en conformidad de los puntos tratados: 

CONSEJERO/A ORGANIZACIÓN FIRMA 

Patricio Bahamondez Salazar Junta de Vecinos N°5, Plaza Bogotá   

Hugo Espinoza Grimalt El Barrio que Queremos   

Ana Olivares Cepeda Consejo Patrimonial de Mejillones   

María Balcells Correa   
ONG de Desarrollo y Cultura del 

Pensamiento Crítico 
  

Erika Marambio Cornejo 
Centro para el Desarrollo del Patrimonio y la 

Cultura Barrio Suárez Mujica 
  

Sonia Neyra Rojas 
Centro de Estudios para el Desarrollo 

Regional 
  

Yeniffer Fuentealba Hernández 
Mesa Ciudadana de Patrimonio Cultura  y 

Turismo 
  

Nicolás Guillén Gómez Eco Barrio Patrimonial Yungay   

Kiria Antileo Mella Asociación Newenche   

Claudio Narváez Hurtado Centro Cultural Patrimonio de Matta Sur   

Daniela Barrios González Colectivo Socio Cultural  Antofapatrimonial   



 

 


